
Aquí se escribe el número de ficha y la 
clave que le llegó por mensaje o correo 
y se hace clic en el botón Iniciar sesión.



Aparece esta pantalla con las opciones necesarias para poder continuar con el proceso de preinscripción, las cuales están
ordenadas de arriba a bajo.

La primer pantalla es el Estado de tu solicitud. La cual muestra los datos como Ficha, Escuela, Carrera, así como, si la
solicitud fue capturada o no y si ya fue acreditado el pago.

La opción Captura tu solicitud es la primera a la que se debe hacer clic.



En esta pantalla se mostrarán los datos que se capturaron al momento de registrar la ficha.
Se debe hacer clic en botón Siguiente.



Aquí permitirá capturar los datos personales,
como domicilio, lugar de nacimiento, entre otros.
Después de capturar dichos datos se debe hacer
clic en Siguiente.

NOTA: No se puede avanzar si deja datos sin
llenar.



Ahora se capturan los datos
correspondientes al padre o
madre. Después de capturar
dichos datos se debe hacer
clic en Siguiente.

NOTA: No se puede avanzar
si deja datos sin llenar.



Ahora debe capturar los datos
correspondientes a la escuela donde
cursó el ciclo anterior. Después de
capturar dichos datos se debe hacer clic
en Siguiente.

NOTA: No se puede avanzar si deja
datos sin llenar.



En esta pantalla se debe capturar
la información académica del
aspirante. Después de capturar
dichos datos se debe hacer clic en
Finalizar.

NOTA: Con los botones Anterior y
Siguiente se puede desplazar
entre las pantallas capturadas.



Después de hacer clic en
Finalizar aparece en
pantalla la Solicitud de
Preinscripción.

La cual debes guardar en
digital o impresa, solo por
si fuera necesaria alguna
aclaración.



El siguiente paso es Actualizar fotografía.

La fotografía debe tener las
características indicadas en la GUÍA DE
LA FOTOGRAFÍA que se encuentra en la
parte inferior de la página de admisión.
Si la foto se sube correctamente, aparece
la leyenda “No se ha revisado su
fotografía”

Es necesario esperar un tiempo prudente
para que personal de Control Escolar
revise su fotografía y la valide o rechace,
en caso de ser rechazada, deberá subir de
nuevo la foto lo antes posible, cumpliendo
con la observación que se haya señalado.



El Pase de Ingreso al examen solo se puede imprimir cuando la foto y documentos han sido aprobados por Control Escolar.

EL DÍA DEL EXAMEN ES NECESARIO PRESENTAR:
• Este documento impreso y firmado con pluma.

• Una identificación con fotografía (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral 

(INE) o si todavía está vigente la del Instituto Federal Electoral (IFE) o el pasaporte)

• Lápiz del núm. 2 o 2 ½ 

• Goma
• Sacapuntas



Ahora se debe hacer clic en incorporar el expediente de preinscripción. Si cada documento PDF se sube correctamente
aparece la leyenda “No se ha revisado su …”

Es necesario esperar un tiempo prudente para que personal de
Control Escolar revise sus documentos y los valide o rechace, en
caso de ser rechazado, deberá subir de nuevo el documento lo
antes posible, cumpliendo con la observación que se haya
señalado.



La Constancia de Preinscripción, podrá ser generada y/o impresa cuando el expediente y la foto hayan sido aprobados y el
pago del recibo haya sido acreditado.

Cuando se ha generado la
Constancia de Preinscripción el
aspirante ha concluido su
proceso exitosamente. Solo
debe esperar a la fecha de
aplicación del examen.

Presentarse el día sábado 20
de mayo en la unidad
académica que le corresponda,
con el pase de ingreso al
examen impreso y firmado, así
como, los demás requisitos
que ahí se señalan.



Es responsabilidad del aspirante revisar constantemente la página de
admisión para verificar si su fotografía y documentos fueron autorizados o
rechazados. Para qué en caso de tener alguna observación pueda resolverla a
la brevedad posible y concluya de manera satisfactoria su proceso de
preinscripción.

No olvide que su proceso queda finalizado exitosamente cuando emite su
Constancia de Preinscripción.

Éxito en su proceso y el mejor resultado en su examen.


